
CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al señor Juez, que el término de traslado 

concedido a los no recurrentes para que se pronuncien frente al recurso de 

apelación interpuesto por el Procurador 124 Judicial II Penal contra la sentencia 

anticipada emitida el 23 de enero de 2024,  venció el 19 de febrero del presente 

año sin que se pronunciaran. Paso el proceso a despacho hoy 20 de febrero de 

2024.  

 

Braya Lorena Cardeño García  

Secretaria  

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

Segovia-Antioquia, veinte de febrero de dos mil veinticuatro 

 

 

 

 

 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, de conformidad con lo dispuesto en 

el inciso 3° del artículo 194 del Código de Procedimiento Penal, se concede el 

recurso de apelación en el efecto suspensivo, formulado por el Procurador 124 

Judicial II Penal contra la sentencia anticipada No. 05-01 emitida el 23 de enero 

de 2024. 

 

Envíese el expediente digital a la Sala de Decisión Penal del honorable Tribunal 

Superior de Antioquia, previa notificación a las partes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

DUVAN ALBERTO RAMIREZ VASQUEZ 

Juez  
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